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AYUNTAMIENTO DE CORTES DE LA FRONTERA
(MALAGA)

ANUNCIO.

Se pone en conocimiento del público en general y durante
el plazo de 30 días, conforme el art. 49.2.b) de la Ley 7/93,
de 27 de julio, de Demarcación Municipal de Andalucía, que
por parte de la Comisión Gestora del Anejo de El Colmenar
de Cortes de la Frontera ha sido presentado en este Ayun-
tamiento informe para iniciar el expediente de constitución
de la Entidad Local Autónoma, a iniciativa vecinal.

Lo que se expone al público para su información y a
los pertinentes efectos legales.

Cortes de la Frontera, 24 de noviembre de 2000.- El
Alcalde-Presidente.

CENTRO DE EDUCACION DE ADULTOS RADIO ECCA

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 3003/2000).

Radio Ecca.
Se hace público el extravío de Graduado Escolar de don

Alejandro Carrillo Lara, expedido el 4 de febrero de 1994.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Málaga en el plazo de 30 días.

Málaga, 22 de noviembre de 2000.- El Director, Juan
Luis Veza Iglesias.

SDAD. COOP. AND. VIVIENDAS JARDINES
CRUZ-CONDE

ANUNCIO. (PP. 3132/2000).

Comunica que por acuerdo mayoritario, adoptado por la
Asamblea General Extraordinaria celebrada el pasado día 26
de junio de 2000, se acordó la disolución de la Sociedad
por haberse cumplido el objeto social de la misma, proce-
diéndose a la elección de tres liquidadores. Domicilio Menén-
dez y Pelayo, 22.

Sevilla, 27 de octubre de 2000.- Francisco Muñoz
Jiménez, Antonio Sánchez Delgado, Natalio Aguilera Vázquez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

DIPUTACION PROVINCIAL DE ALMERIA

ANUNCIO del Consorcio para la Prevención y
Extinción de Incendios del Poniente Almeriense, sobre
bases.

CONVOCATORIA Y BASES PARA PROVEER EN PROPIEDAD
CUATRO PLAZAS DE BOMBEROS-CONDUCTORES DE ESTE

CONSORCIO

Hallándose cuatro plazas vacantes de Bomberos-Conduc-
tores de este Consorcio, se convoca concurso-oposición, para
su provisión en propiedad, con arreglo a las siguientes

B A S E S

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la provisión en propiedad,

mediante concurso-oposición, de cuatro plazas de Bombe-
ros-Conductores vacantes en la plantilla de funcionarios del
Consorcio para la Gestión del Servicio para la Prevención y
Extinción de Incendios del Poniente Almeriense. Las plazas
están incluidas en la plantilla de funcionarios en la Escala
de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales,
clase Servicios de Extinción de Incendios, categoría Bom-
beros-Conductores.

A las presentes pruebas les será de aplicación la
Ley 30/84, de Medidas para la Reforma de la Función Pública;
la Ley 7/85, de Bases de Régimen Local; R.D.L. 781/86,
de 18 de abril, y las bases de esta convocatoria.

Segunda. Requisitos de los aspirantes:

1. Estar en posesión de la nacionalidad española o la
de un Estado miembro de la Unión Europea en los términos
previstos en la legislación vigente.

2. Tener cumplidos 18 años y no exceder de cuarenta
años en la fecha en que finalice el plazo de presentación
de instancias.

3. Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de 1.er Grado o equivalente, o en con-
diciones de obtenerlos en la fecha de finalización del plazo
de admisión de instancias.

4. No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

5. No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de las correspondientes funciones,
conforme al cuadro de exclusiones Anexo III.

6. No hallarse incurso en causa de incapacidad o incom-
patibilidad específica, según la legislación vigente.

7. Tener, descalzo, una altura mínima de 1,65 metros.
8. Conocer alguno de los siguientes oficios: Albañil, cerra-

jero, electricista en la rama industrial, fontanero, soldador,
mecánico automoción, electricista automóviles, chapista y
pintor.

9. Estar en posesión del permiso de conducción de ve-
hículos Tipo C (antiguo C-2) en la fecha de terminación del
plazo de presentación de instancias.

Tercera. Presentación de instancias.
Quienes deseen tomar parte en el concurso-oposición

deberán presentar sus solicitudes, según modelo oficial, diri-
gidas al Excmo. Sr. Presidente del Consorcio, en el Registro
General de la sede de dicho Consorcio, Polígono Industrial
La Redonda, Calle II, núm. 36, 04700, El Ejido (Almería),
o en el Area de Presidencia de la Excma. Diputación Provincial,
C/ Navarro Rodrigo, 17, de 9 a 13 horas de lunes a viernes,
en el plazo de 20 días naturales, contados a partir del siguiente
al de la publicación del anuncio de esta convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado», después de su publicación íntegra
en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería y el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, o hasta el primer día hábil
siguiente si el plazo concluye en sábado, domingo o festivo.

También podrán presentarse en la forma que determina
el art. 38.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo.
En el supuesto de presentación de instancias en organismos
distintos a los mencionados en el párrafo anterior, el particular
deberá comunicar mediante fax o telegrama la presentación
de instancia o documento, que deberá ser recibido en el plazo
máximo de diez días naturales siguientes a la terminación
del plazo de presentación.

Los aspirantes manifestarán en sus instancias que reúnen
todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segun-
da, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo seña-
lado para la presentación de las instancias, haciendo constar
expresamente el oficio que conocen, sobre el que versará la
prueba de aptitud profesional.

Los aspirantes acompañarán a sus instancias los docu-
mentos acreditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta
conforme a la base octava, además de enumerarlos en la soli-
citud, así como certificado médico oficial en el que se haga
constar que el aspirante no padece enfermedad o defecto físico
alguno que le impida la realización de las pruebas de aptitud
física y el desempeño de las correspondientes funciones, de
conformidad con el cuadro de exclusiones médicas establecido
en el Anexo III de las presentes bases. Los documentos habrán
de ser originales emitidos por órgano competente o fotocopia
debidamente compulsada.

Cuarta. Lista de admitidos y excluidos.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Excmo.

Sr. Presidente del Consorcio dictará Resolución, en el plazo
máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos
y excluidos, la cual se hará pública en el tablón de edictos
del Consorcio y en el Boletín Oficial de la Provincia.

En dicha Resolución se indicará el lugar en que se encuen-
tran expuestas las listas certificadas completas de admitidos
y excluidos con indicación de las causas de exclusión, y se
determinará el lugar y fecha del comienzo de las pruebas.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de
la Resolución, para subsanar los defectos que hayan motivado
la exclusión.

Las reclamaciones, si las hubiere, serán resueltas por la
misma autoridad y el acuerdo adoptado comprensivo de la
lista definitiva será publicado únicamente en la forma indicada
en esta base.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a petición del interesado.


